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DE LA DMA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo- 
naEugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
úpe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D,‘Beatriz, continúan sin novedad en 
ra importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pireonaa de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Julio}

MINISTERIO DE LA GUERRA

Co n c l u s ió n  (1)
H) Cuando después de hecha la com

pensación antedicha, lae solicitudes de 
ptórroga excedan en una Caja de los nú- 
aeios que lee corresponda por cada con- 
tepio 6 grupo, serán preferidos para ob
tenerla los que presenten títulos de tira- 
¿ores de primera, obtenidos en concurso 
a6 la Sociedad del Tiro Nacional, obser- 
^ndose después para la concesión las 
Unientes reglas de preferencia: 
, En el primer grupo serán preferidos 
,08 que les falte menos tiempo para con- 
duir la carrera, y en igualdad de condi- 
tiones, los de mayor edad, y, en último 
Wremo, ios que carezcan de medios de 
Gitana.
, Eq  el segundo grupo tendrán preferen- 

los dedicados al comercio al por me
ó pequeñas industrias, cuya líquida- 
se imponga forzosamente al ausen

te el mozo para su ingreso en filas.
. Ea el grupo tercero serán preferidos 

poseedores de terrenos en propiedad
Arrendamiento que tuvieran menor im- 
totancía.

Eq  los grupos segundo y tercero, serán 
^ondidoa, en primer término, loe que, 
Uniendo las condiciones de preferencia 
^Presadas, acrediten ser los que provean 
Activamente á las necesidades de sus 
filias.
. ■O No se concederá nueva prórroga á 

que hubiesen sido desaprobados en 
curso anterior, ni á ios que fueran con- 

’-Qados por delitos, durante el tiempo de 
* que primeramente hubiesen obtenido.

Los prófugos asi como aquellos 
habiendo extinguido condena por 

^ito, hayan de servir en filas, no pue- 
obtener prórrogas.

Los individuos del cupo en filas 
^8 al corresponderles prestar servicio en 
’Us tuviesen en ellas un hermano legí- 
^o, siempre que no sea como volun
to, tendrán derecho, sí lo solicitan, á 
* concesión de prórroga para el ingreso 
A filas hasta que dicho hermano pase á 
Segunda situación del servicio activo.

(E) Véan el U O, aUmero 6949.

Las prórrogas que se otorguen por esta ¡ dos soldados, el cupo se señalará con los 
concepto estarán comprendidas en el nú- I datos que arrojen lae relaciones remití- 
mero proporcional que determina el apar- das al Ministerio de la Guerra por las 
tado C) de esta base. ¿ Comisiones mixtas en la fecha expre-

L) En caso de guerra, ó en circnns- R aada. , 
tancías extraordinarias, no ee conca-t D) Para fijar cada año el cupo en fi- 
derán prórrogas por ningún concepto, y las, se tendrá en cuenta: 
podrán declararse caducadas las existen- s l.° El número de hombres que en los 
tes, llamando á filas á los individuos que | distintos Cuerpos del Ejército hayan de 

pasar á la segunda situación del servicio 
activo, antes de incorporarse al reempla-

se encuentren en el goce de las mismas. 
Decretada la movilización general del 
Ejército quedarán anuladas todas las 
concedidas. .

L} Loe que obtengan prórroga que
darán desde luego excluidos del cupo, 
formando parte del que ee señale el año 
en que deban ir á filas, colocándose en 
éste por su número de sorteo.

En tal caso y en todos los demás en que 
un recluta se incorpore al cupo de un año 
que no sea el de eu alistamisnto, lo hará 
con eu número de sorteo, colocándose 
entre los que tengan el mismo, por el 
orden notural y correlativo de los años 
en que fueron alistados.

Af) El tiempo de prórroga será da 
abono para el servicio en la reserva terri
torial.

N} A los reclutas que habiendo estado 
sujetos á revisión de sus expedientes, por 
exclusión ó excepción, se lee declare sol
dados y soliciten prórroga para el ingreso 
en filas, podrá concedérseles un año ó 
más, hasta completar cuatro, entre el 
tiempo de revisión y el de prórroga.

BASE 7.a

Señalamiento y distribución del cupo
A) Los Presidentes de lae Comisiones 

mixtas, remitirán al Ministerio de ia 
Guerra antes del l.° de Agosto, un estado 
que comprenda los mozos sorteados en 
cada Caja, con separación de lae clasifi
caciones en que se hallan comprendidos, 
expresando las prórrogos concedidas.

B} Por el Ministerio de la Guerra se 
dictará en l.° de Septiembre, un Real 
decreto señalando el número de hombres 
aue constituirán el cupo en filas ó el cupo 
que ha de servir desde luego en los Cuer- 
jos y unidades armadas del Ejército y 
íe la Infantería de Marina.

A este decreto acompañará una rela
ción numérica, por Cajas, en la que 
conste: .

l.° Los mozos procedentes de revi
sión, declarados soldados en cada una de 
ellas, que deban servir deede luego en 
filas por el número del sorteo obtenido 
en su reemplazo.

2 .° Los individuos que hayan termi
nado sus prórrogas y pertenezcan por su 
número al cupo en tilas,

3 .° Los mozos declarados soldados en
el reemplazo corriente y que deban ser
vir de base de cupo para completar el que 
falte al cupo en filas, una vez contados 
los comprendidos en la regla anterior.

4.° El número de reclutas con que 
cada Caja ha de contribuir á formar elcunoen"filaa I Los mozos que al corresponderles el

Cuaieeauísra que uean lae varia- servicio activo, con ó sin prórroga, poee- 
cionea exuerimentadas después del l.° de yeran cualquier titulo de determinaos 
Agosto en el número de mozos declara-profesión útil y de aplioación pitafun-

l.°

zo del año inmediato.
2 .° EL número de vacantes que tengan í 

los Cuerpos en su fuerza reglamentaria.
3 .° Las bajas que se oalouleu proba

bles hasta la incorporación del siguiente 
reemplazo, asi como los aumsntos que i 
puedan experimentar las plantillas de 
tropa antes de dicha fecha, en épocas ñor- 
males ó por causas extraordinarias.

4 .° El número de individuos que, por 
disfrutar los beneficios de esta ley, no 
hayan de gravar el presupuesto.

E) Los cupos parciales de las Cajas 
deben guardar, con las bases de cupos 
respectivas, la misma relación que el cu
po total destinado á filas, con la suma de 
todas las bases de cupo.

Análoga proporción deba existir entre 
los cupos señalados á cada Municipio, 
coa relación á los asignados á la Caja 
correspondiente.

F} SI ai realizarse el repartimiento 
del cupo para filas entre las Cajas, según 
lo anteriormente dispuesto, faltasen re
clutas para completarle, ee asignará un 
hombre más á cada Caja de aquellas que 
en el reparto tenga fracción, por el orden 
de mayor á menor de estas fracciones, 
hasta completar dicho cupo. La relación 
que los cupos de Baleares y Canarias han 
da guardar con los de ¡a Península, so 
determinará en el Reglamento para la 
ejecución de esta ley. .

G} El reparto del cupo de cada Caja 
entre los términos municipales de eu de
marcación, corresponda hacerlo á las Co
misiones mixtas respectivas, las cuales lo 
publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

H) La concentración de los recluta i 
del cupo en filas para destino á Cuerpo, 
se realizará en las cabeceras de las Cajas, 
á partir de l.° de Noviembre del año del 
reemplazo, cuando el Gobierno disponga, 
á menos que las necesidades del servicio 
exijan ee anticipe este plazo. El Lama- 
miento ee hará por el número de sorteo 
dentro de cada contingente, y los oupos 
se incorporarán completos, sin mas bajas 
que las correspondientes á los que faitea 
por causa justificada y los que acrediten 
hallarse enfermos.

1} El destino á Cuerpo de los mozos 
pertenecientes al cupo en filas se hará 
por las Cajas, y el Reglamento determi
nará el orden en que han de se.' destina
dos los reclutas á las armas, Cuerpos y 
servicios, según sus profesiones y aptitu-
dea de todo género.

clones especiales del Ejército, y los orde
nados in sacris, asi como los profesos con 
exención reconocida en las disposiciones 
vigentes, serán destinados á dichas fun
ciones especiales por el tiempo que lee 
corresponda servir en filas, y utilizados 
sus servicios en la forma que determine 
el Reglamento de esta Ley.

J} Todos los reclutas del cupo en fi
las, á su destino á Cuerpo, serán recono
cidos por los Médicos de Sanidad Militar 
en loe puntoe de concentración, por si 
procediera la declaración de inutilidad ó 
la observación de alguno de ellos.

K} Una vez terminado el destino á 
Cuerpo de loe reclutas del cupo en filas, 
se hará por las Cajas el de los del cupo 
en instrucción, según lae tallas, profesio
nes y oficio de cada uno, sin que tengan 
que hacer su presentación personal. Di
chos destinos se comunicarán á loa Mu- 
nioipioa ó Consulados, para que éstos loe 
anoten en lae cartillae militares de los 
interesados, comunicando después á lae 
Cajas haberse llenado esta formalidad.

Dentro de los Cuerpos activos, los re
clutas del cupo en instrucción pesarán á 
pertenecer á lae unidades armadas y des
armadas de aquéllos, en el número nece
sario para completar el pie de guerra de 
loe mismos, siendo destinados los restan
tes más antiguos, con los de la segunda 
situación del servicio activo, á los depósi
tos de los respectivos Cuerpos.

El Ministro de la Guerra distribuirá el 
, personal de ambas agrupaciones en ser- 
| vicio activo, así como el de segunda si- 
i tuaoión del mismo, en la forma mas con

veniente para una rápida y ordenada 
movilización en caso de guerra.

L) El destino á Cuerpo de los reclutas 
del cupo en filas, ee hará en la Península 

í según lae oircustancias y conveniencias 
| orgánicas. Los de Baleares y Ornarlas 
I serán destinados, normalmente, á los 
I Cuerpos de los respectivos Archipiéla- 
I gos, y los reclutas que residan en las po- 
I sesiones españolas del Golfo de Guinea 
I prestarán en aquellos territorios, y en la 
i forma que determinarán disposiciones 
I especiales, el servicio que les corres- 
I ponda.
g Los individuos de las Congregaciones 
i de Misioneros, oficialmente reconocidas 
i con anterioridad á esta Ley, prestarán 
| como servicio militar, cuando les corres- 
I ponda, el propio de su ministerio, preci- 
| sámente en las Misiones españolas que el 
] Gobierno determine.

Ll) El destino de los mozos del cupo 
! en instrucción se hará precisamente á los 
I Cuerpos y unidades activas más próxi- 
! mas á la habitual residencia de aquellos, 
í cuidando en lo posible, y muy prinoipal- 
| mente por lo que respecta al arma de 
| Infantería, que todos ó la mayor parte de 
I los reclutas de un Cuerpo procedan de 
I una cuisma zona de reclutamiento.

BASE 8/

I Reducción del tiempo de seroicio en filas. 
I A} Tendrán derecho preferente para 
I la concesión de licencias temporales ó li* 
I mitades, cuando se otorguen:
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Los que al tiempo de b u inoorporaoión 
á las unidades armadas acrediten cum
plidamente poseer la instrucción prima
ria, y dentro de ellos, los que la tengan 
superior.

Loe mozos que al ingresar en filas po
sean lítalos de tirador de primera, obte
nidos en la forma que determinan las ins* 
tracciones de tiro para Infantería, ó 
hayan alcanzado primeros premios en 
concursos de tiro nacionales ó provincia
les de carácter general.

Los individuos del capo en filas que 
justifiquen, previa la presentación de los 
documentos correspondientes, haberse 
distinguido de un modo notable en las 
artes, industrias, agricultura ó cualquier 
profesión.

B) Permanecerán tan solo diez meses 
en filas, divididos en tres períodos de cua
tro meses el primero y tres los dos si
guientes, ios mozos que, perteneciendo al 
cupo en filas, acrediten conocer la ins
trucción teórica y práctica del recluta, 
con las obligaciones del soldado y cabo, 
abonen una cuota de 1.000 pesetas, se 
costeen á la vez el equipo, con inclusión 
del caballo de la clase y condiciones que 
requiera el instituto montado en que 
quieran servir, y además se sustenten 
por b u  cuenta, mientras el Cuerpo á que 
estén adscritos no salga á maniobras ó 
campaña; podrán también elegir Cuerpo 
en que prestar sus servicios y vivir fuera 
del cuartel, si acreditan estar en condi
ciones de familia ó disponer de recursos 
que les permítan hacerlo.

C) Los que al corresponderles servir 
en filas acredíten conocer la instrucción 
á que se refiere el apartado B), y la supe
rior que el Reglamento determine, se 
costeen su equipo con inclusión del ca
ballo de las condiciones antes indicadas, 
se sustenten por su cuenta mientras el 
Cuerpo á que estén adscritos no salga á 
campaña ó maniobras, y además abonen 
2.000 pesetas, sólo permaneserán en filas 
oincc meses divididos en dos períodos 
de tres meses el primero y dos el segan
do, podiendo elegir Cuerpo en que pres
tar sus servicios y vivir fuera del cuertel.

Todos los mozos que deseen acogerse 
á los beneficios de este apartado y del an
terior, tendrán que solicitarlo antes del 
sorteo á que se refiere la letra H) de la 
base 3.6, y en ningún caso podrán gozar 
da ellos después de verificado el sorteo, 
sin aberlos solicitado y comprometido 
á abonar las cuotas respectivas.

D) Tanto los que paguen dicha cuota 
de 2.000 pesetas, como los que sólo abo
nen 1.000, conservarán la propiedad del 
caballo que presenten, si escogen Cuerpo 
montado, pero tendrán obligación de 
mantenerlo. En tiempo de paz estarán 
dispensados de todo servicio que no sea 
de armas ó el que esté señalado para los 
soldados de primera ó distinguidos,

La cuota de 2.000 pesetas se satis
fará en tres plazos, siendo de 1.000 el pri
mero y de 500 los otros dos. La de 1.000 
pesetas se pagará también en tres plazos 
de 500 el primero y de 250 el segundo y 
tercero.

La ley fijará las bonificaciones que 
sobre estas cuotas se podran otorgar á los 
padree de tres ó más hijos varones y en 
proporción al número de éstos.

(?) Todos ellos cubrirán cupo en filas 
póí eu pueblo y reemplazo pero no figu
rarán en la fuerza de presupuesto, ni re
cibirán haber ni pan, á menos que asis- 
Un con el Cuerpo á que pertenezcan á 
maniobras ó campaña.

H) Tanto los mozos que deban servir 
diez meses como loe que sólo permanez
can cinco en ios Cuerpos, dedicarán á 
perfeccionar la instrucción del recluta el 
tiempo necesario del primer período se
gún su preparación y aptitudes; sírvien- 
a’a los otros períodos en las épocas más 
adecuad®0 Paia Q06 80 i^truccíón sea 
todo lo completa posible.

I' Term.iaado el último período de 
inetrucción, se concederá á todos estos 
individuos licencia ilimitada hasta com
pletar ios tres años de servicio activo, y 
pasarán á las otras situaciones juntamen
te con los demás de su reemplazo.

Estarán obligados á acudir á las ma
niobras en caso de movilizacíés, prestan
do todo el servicio de so oíase, Dichos 

periodos de maniobras no poúraü exce
der de cuarenta y cinco días en total en 
los tres años de servicio.

Podrán ascender á Cabos y Sargentos, 
sin necesidad de seguir los cursos regla
mentarios, previo el examen correspon
diente.

J) Las cuotas ó plazos de cuota paga
dos sólo serán devueltos por muerte del 
interesado, ocurrida antes de la fecha en 
que ee incorpore á filas el cupo del reem
plazo correspondiente, ó por ^excepción ó 
exclusión legal en el mismo tiempo.

Si el mozo falleciera después de la in
corporación á filas, ó legalmente fuese, 
en igual tiempo, dado de baja en ellas, 
no se le devolverán los plazos pagados, 
si bien quedará exenta la familia de abo
nar los restantes; y si viviendo dejara de 
pagar alguno, servirá en filas el tiempo 
que le falte, hasta completar igual nú
mero de años que plazos deje de Bátis- 
facer.

K) Loa mozos comprendidos en loe 
apartados B) y G) de esta base, se presen
tarán en los Cuerpos el mismo día que 
loe demás reclatas, haciendo el viaje por 
eu cuenta.

Los voluntarios y reenganchados 
con premio, que en virtud de las disposi
ciones legales ingresen en el Ejército, se
rán destinados preferentemente á servir 
en los Cuerpos que se organicen fuera de 
la Península y retribuidos con el importe 
de las cuotas establecidas en los aparta
dos B') y O), con arreglo á lo que deter
míne el Reglamento, pero procurando 
que, por lo menos, haya un voluntario 
por cada cuota percibida.

Con anterioridad á la fecha en que co
mience á regir esta Ley, como plazo má
ximo, deberán dictarse por el Ministerio 
de la Guerra las disposiciones necdsariae 
para que los Cuerpos que normalmente 
guarnezcan nuestras posesiones en Afri
ca, y las reservas peninsulares que co
rrespondan á esas tropas, puedan estar 
constituidos por clases é individuos pro
cedentes exclusivamente de recluta vo
luntaria, si para ello hay el número de 
voluntarios suficientes.

b a s e  9.a
Instrucción militar.

Los individuos del cupo en filas 
recibirán la instrucción militar en los 
Cuerpos á que sean destinados, confor
me á los Reglamentos en vigor, y los 
comprendidos en el cupo en intruoción 
recibirán la elemental del soldado du
rante el primer año de servicio activo 
donde el Gobierno determine en las uni
dades orgánicas á que estén afectos y en 
las épocas más adecuadas, con la tenden
cia á falicitar el cumplimiento de esta 
obligación.

B^ El desarrollo de la instrucción mi
litar de ios mozos de la segunda agrupa
ción, así como su intensidad y la forma 
de darla, se fijará por disposiciones re
glamentarias encaminadas al adelanto 
que sea posible en la práctica, para que 
mejore esta instrucción.

O) Mientras no sean llamados á filas 
para recibir instrucción los individuos 
correspondientes á la segunda agrupa
ción, permanecerán en sus casas con li
cencia ilimitada. Terminada la inetruc
ción, volverán á sus hogares en el mismo 
concepto de licencia ilimitada.

D) Para facilitar la instrucción pre
paratorio á que se refieren los apartados 
B) y C) de la base 8.a, la ley preceptua
rá, en términos de tal urgencia y para 
fecha tan inmediata como el iuteré5 nació» 
nal requiere, la creación de establecimien
tos de enseñanza militar teórica y práctí» 
ca dependientes del Estado y particulares, 
que tiendan á difundir muy económica
mente y ai alcance de todas las clases 
sociales la referida instrucción, á cuantos 
voluntariamente lo deseen.

El reglamento para la ejecución de la 
ley ó un reglamento especial detallaiá la 
organización, funcionamiento, régimen y 
dependencia de dichos establecimientos, 
en el concepto de que los de carácter 
particular han de estar todos bajo ¡a ins
pección de la Autoridad militar de la lo
calidad en que aquéllos residan.

E) Los reglamentos proveerán á la 
instrucción primaria del soldado, eu iér* 

minóe que ao saiga dé lilas éü estado 
analfabeto.

b a s e 10.
Oficiales y clases de tropa para la escala 

gratuita
A) Loe individuos comprendidDB en 

los apartados B') y O) de la base 8.a po
drán, sí lo solicitan, ser declarados aptos 
para su ascenso al empleo de cabo eu el 
primer período de su compromiso, pre
via demostración de que poseen los cono
cimientos Reglamentarios; y si en el se
gando período comprueban también po
seer los conocimientos que ee exigen á 
los sargentos, serán declarados aptos pa
ra el ascenso á este empleo.

B) Estos individuos podrán asimis
mo aspirar al empleo de segando Te
niente de la escala gratuita una vez que 
se hallen en el tercer año de servicio, 
siempre que hubieren asistido con apro
vechamiento á una ó varias maniobras ó 
ejercicios de conjunto y sean aprobados 
en el examen de las materias que fijará 
un Reglamento.

6*) De igual manera que los individuos 
sujetos al servicio militar que tengan cur
sada la mitad, por los menos, de ana 
carrera, ó estén en posesión de ella, si 
adqairisen la instrucción militar adecua
da á sa especialidad, pasan por los em
pleos de cabo y sargento y se someten al 
examen que fije el Reglamento, una vez 
que estén en posesión del título corres
pondiente, podrán ser ascendidos á ofi
ciales de la escala gratuita cuando entren 
en el tercer año de servicio.

D) Los individuos comprendidos en 
los casos anteriores, que al ingresar en 
filas desean ser oficiales de la escala gra
tuita, lo pedirán al presentarse en el 
Cuerpo á que sean destinados, y en él se 
reunirán para su instrucción teórica, pre
paratoria para oficial, en grupo aparte 
de los demás reclutas, encomendándose 
esta instrucción á un Capitán ó Jefe, en la 
forma y con sujeción al Reglamento que 
se fije.

E) Loe Presbíteros que presten en 
el Ejército el servicio de sa Ministerio, 
podrán aspirar en el tercer año de servi
cio activo al empleo asimilado de segando 
Teniente de la escala gratuita del clero 
castrense, sometiéndose á las pruebas ó 
exámenes que determinen los Reglamen
tos.

Loa Sargentos licenciados con ocho 
años de empleo servidos en filas, que re
únan condiciones de aptitud para ejer
cer el de segando Teniente, podrán ser 
ascendidos á Oficial de la reserva gratui
ta si lo solicitan y disponen de medios pa
ra sostenerse.

G) Todos loa individuos sujetos al 
servicio militar que, por poseer un título 
profesional, obtengan el empleo de se
gando Teniente de la escala gratuita 
prestarán servicio, conforme á sos apti
tudes, en aquellos cuerpos que puedan 
ser más útiles y que se detallaran en el 
Reglamento,

H) Loe Oficiales de la escala gratuita 
se clasificarán de;

Primera situación del servicio activa, 
los comprendidos en el tercer año de ser
vicio.

Segunda situación del servicio activo, 
los qaa por sus reemplazos se hallen en 
esta situación.

Reserva, los que por el mismo concep
to les corresponda dicha situación; y

Reserva territorial, los que pertenezcan 
á ella.

Los Oficiales de las dos primeras cla
ses se emplearán con preferencia en com
pletar las plantillas de los cuerpos acti
vos al ponerse en pie de maniobras ó de 
guerra, ó para escuelas prácticas, y los so
brantes, en loa cuerpos de reserva; los de 
reserva, en completar loe cuadros de loe 
cuerpos de esta clase, y si excedieran de 
los necesarios para ello, cubrirán las plan
tillas de las unidades de la reserva terri
torial, juntamente con los pertenecientes 
á esta situación.

Las Oficiales de la escala de reserva 
gratuita que presten servicio activo, co
brarán durante éste igual sueldo que los 
Oficiales de la escala activa.

J) El Ministro de la Guerra apreciará 
en cada caso las conveuienoiae del serví; 

vio para eí orden del ilamBtiiiBnlo de ti. 
les oficiales en caso de maniobra 0 d‘ 
guerra si bien como regla general no 
podrán llamarse los de una situación 
mientras no estén colocados todos l08 
de la anterior del mismo Cuerpo, unidad 
servicio ó región, según al alcance queu 
movilización ó el llamamiento haya de 
tener.

K1) Los segundos Tenientes y asimila, 
dos podrán ascender, al pasar á la Bitua- 
ción de la segunda reserva, á primeros 
Tenientes de la escala gratuita si ha” 
asistido, por lo menos, á anas maniobras 
ó Escuelas prácticas durante los cinco 
años de primera reserva y si reúnen con
diciones para ello.

A los Jefes, Capitanee y primeros Te
nientes con 24 revistas en este empleo de 
todas las armas y Cuerpos del Ejército 
que soliciten formar parte de las escuelas 
gratuitas, siempre que no hayan sido ba
ja en el Ejército, motivada por triboanil 
de honor ó como consecuencia de proce
dimiento judicial, ee lee concederá dicho 
ingreso, Un Reglamento especial deter
minará loe derechos y deberes de lot 
mencionados Jefes y Oficíales de las in
dicadas escalas, así como el sistema y 
condiciones de ascenso y límites de ca
rrera.

L) Al cumplir los dieciocho años de 
Bervicio recibirán sa licencia, absoluta 
como el resto de los individuos de sa 
reemplazo, á menos que soliciten y se les 
conceda continnar en la situación de re
serva territorial hasta cumplir las edades 
máximas que fije la ley.

Finalmente, cuando pasado ese tiempo 
se lee separe del servicio, conservarán el 
título de Oficiales honorarios de la escala 
gratuita con derecho á uso de uniforme.

BA8E 11 

Penalidad.
A) El conocimiento de todos los de

litos que cometan loe mozos con ocasión 
de la presente ley, ó para eludir su cum
plimiento, hasta el acto de su ingreso en 
Caja, corresponde á la jurisdicción ordi
naria, con exclusión de todo fuero, aeí 
como también las faltas ó delitos cometi
dos por los funcionarios públicos que 
intervengan en la ejecución de las ope
raciones del reemplazo.

S) Loe cómplices de la faga de nn 
mozo á quien se declare prófugo, incu
rrirán en la malta de 100 á 600 pesetas y 
si careciesen de bienes para satisfacerla, 
sufrirán la detención que corresponda, 
conforme á las reglas generales del Co
digo Penal y según la proporción qu® 
establece b u  artículo 50. Loe que á sabien
das hayan escondido ó admitido á sí 
servicio un prófogo, incurrirán en U 
malta de 50 á 200 pesetas, ó en la deten
ción subsidiaría que corresponda, si ÍQe' 
ran insolventes. ,

C) El prófugo que resalte inútil peW 
el servicio pagará ana malta de 50 á 2o 
pesetas, que se aplicará según l®9.cir.' 
constancias, sufriendo por insolvencia 
prisión subsidiaria en la proporción qa 
establece el artículo 50 del Código 
sin que pueda exceder de an mes 
arresto, ni se aplique á los mudos, oiag0’’ 
paralíticos, ni á los demás que, á juic 
del Tribunal, no se hallen en estado 
sufrirla. _ . M

D) Los que omitan el cumplin1!0^ 
de la obligación que tiene todo ciodadi 
de inscribirse en el alistamiento, 06 
castigados con multa de 250 á 500 P6® 
tas, si los mozos fueren habidos, y ® 
la de 500 á 1.000 en caso contrario, 
nándolas loe padres ó tutores. ..

E) Los que con fraude ó engaño p 
curasen sa omisión en dicho alistami0 
caso de resaltar inútiles para el ser f 
cuando sean alistados, sufrirán arrest^ 
un mes y un día á tres meses y Ia 111 'gj 
de 50 á 200 pesetas, que impondr ., 
Tribunal correspondiente. Caso de 1 
vencía de la malta, sufrirán la Pr 8 
subsidiaria que proceda. j q.

F) Los funcionarios públicos qa0 je| 
tervengan en todas las operación00 
alistamiento, serán responsables d .j 
omisiones que se cometan, é i°c0J¿ é 
cada ano de ellos en la multa de 1 
200 pesetas por cada mozo omitid0 
causa justícada, correspondiendo 1*
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goflioióü de eetá malta á las Comisiones 
yixtas, con la prisión subsidiaria qae 
cor.eep°nda en caso de insolvencia.

5) Las personas que suscriban listas 
de alistamiento, situación de mozos, et- 
celera, seráü responsables de su exactí- 
iad, é incurrirán en la malta de 250 pe- 
cetas por cada uno de los mozos qae se 
¡jobieeen omitido ó añadido. En tal caso 
dispondrá además el Presidente da la Co- 
niielón mixta qae se instruyan las opor- 
IQoas diligencias para averiguar el mo- 
¡ivo da la alteración de las listas; y si ésta 
teealtase fraudulenta, incurrirán los cul
pables en la pena de presidio correccio
nal en toda su extensión, conformo á L^s 
escales del Código Pena¡.

EL qae de propósito se mutilare ó 
el qae prestase su consentimiento para 
Ber motilado con el fin de eximirse del 
servicio militar, y fuere declarado exento 
de este servicio por efecto de la mutila
ción, y el qae mutilare á otro con su 
iBentimlenio para el mencionado objato, 
serán castigados con arreglo al expresa
do Código.

1) En el caso últimamente previsto, 
b í no resaltase el culpable incapacitado 
para el servicio, será considerado como 
autor del mismo deiito fresado y con 
la obligación de servir on Cuerpo de dis
ciplina. Si en el sorteo á que deberá so
meterse le tocare un número superior al 
último del cupo activo, se entenderá sus
tituido su número por éste. De todas 
suertes, el culpable quedará privado de ' 
los beneficios que pudieran comprenderle 
por abono de tiempo de servicio y de 
obtener licencia temporal durante el 
mismo.

J) Sí el delito de mutilación hubiera 
dado origen á la indebida exclusión ó 
excepción de un mozo, impondrá la sen
tencia condenatorie, además de la pena 
que marca el Código, una multa de 1.500 
pesetas, y si el mozo indebidamente ex- 
olaido ó exceptuado hableta tenido al
guna paílicípación en el delito cumplirá 
además en un Cuerpo disciplinario todo 
el tiempo de sa servicio, sin que pueda 
eximirse de él por ningún concepto. Lo 
dispuesto en esta base se entiende sin 
perjuicio de ¡as facultades que las leyes 
conceden á las autoridades administrati
vas para imponer maltas gubernativas 
por toda clase de infracciones que puedan 
comsteree en cualquiera de las operacio
nes delreemplazo, y que no lleguen á cons
tituir delito ó falta que deba ser castiga
do con arreglo al Código.

Ei mozo qae hubiera tenido algu
na participación en el delito que produjo 
b u indebida exclusión ó excepción del 
aervicio, sin perjuicio de las penas que 
deba sufrir conformo al Código Penal, 
cumplirá en un Cuerpo disciplinario iodo 
ti tiempo de aquél.

L') Los culpables de la omisión fraa- 
duleuta de un muzo del alistamiento y 
sorteo, inodrrírán en ¡a pena de prisión 
correccional y multa, qae podrá llegar 
hasta 1,500 pesetas por cada soldado qae 
á consecuencia de la omisión, haya dado 
au menoa el Municipio donde ésta se hu
biere cometido.

¿O Loe facultativos qae incurran en 
responsabilidad qae establece el ar- 

ticuio 323 del Código Penal, sarán consí- 
deradoa como funcionarios públicos, im- 
pooiéudoseies la pena en su grado má
ximo.

di) Todos los actos que alteren la 
Verdad y exactitud de las operaciones del 
reemplazo, se castigarán con la pena de 
Presidio correcional, conforme al Códi
go Penal.

N) Cuando en virtud de delito cometí- 
por las personas que intervienen en 

lis opozactoues del reemplazo como fun
cionarios públicos ó en candad de Pcií- 
tos, resultase indebidamente exceptando 
h excluido algún mozo, la responsabili
dad civil correspondiente que fijen ios 
■atibúnales será extensiva á la indemni
zación, que no bajará en ningún caso de 
2.000 pesetas para el que indebidamente 
airva,

N') Lus individuos sujetos al servicio 
taiktar qae contravinieran lo-diepuesto 
Para contraer matrimonio, mearrirán en 
las penas que marca el Código de Justicia 
OhHtai; y los qus dejes je pasar la te - 

Vísta anda!, viajen ó cambien de residen
cia sin dar el debido conocimiento, serán 
castigados con una malta de 25 a 250 pe
setas en la primera falta, de 50 á 500 en 
¡a segunda, y de 100 á 1000 en los demás 
caeos, sufriendo la prisión subsidiaria 
que corresponda, si rezultaren insol
ventes.

O) Los dueños, directores, gerentes ó 
administiadores de Empresas ó Socieda
des que uugan contratos con el Estado, 
las Provincias ó ios Municipios, si admi
ten á su servicio individuos que no se 
encuentren, con relación al servicio mili
tar, en las condiciones legales correspon
dientes á sa edad, incurrirán en la multa 
de 50 á 1.000 pesetas por cada indivi too 
colocado, y las Empresas nacionales de 
vías marítimas qae les den destino ó los
embarque como pasajeros para salir de 1
España, serán multadas con 1.000 pesetas , 
la primera vez, y con 2.000 en caso de ' 
reincidencia, sufriendo la prisión subsi- ‘ 
diaria correspondiente en los casos de 
insolvencia.

P) Quedará en absoluto prohibida la 
formación y funcionamiedto de Socieda
des, Empresas y otras entidades que, me
diante ciertas condiciones, aseguren á los [ 
reclutas la obtención de dispensas ó ven- i 
tajas de las señaladas en esta ley; y loa 
individuos que, á pesar de esta prohibi
ción, formasen Sociedades destinadas á 
tal objeto pagarán ana multa de 1.000 
pesetas, á más de perder la cantidad qae 
habissea abonado á la Sociedad, no dis
frutarán dispensa alguna, ni licencia tem
poral de ninguna espeeie, y serán los úl- . 
timos de sa reemplazo para recibir la li- 
cenóla ilimitada.

Q) Los qae con cualquier motivo ó | 
protexto omitan, retrasen ó impidan el 
careo ó efecto de las órdenes emanadas | 
de la Autoridad competente para el Ha- I 
mamiento ó concentración de los mozos i 
en Caja, ó de reclutas y soldados en los , 
puntos á que fueren citados por sus Je
fes; los que de algún modo dificulten el 
cumplimiento de dichas órdenes en per
juicio de tercero ó del servicio público, y 
los que no las notifiquen individualmente 
a los interesados, teniendo el deber y la 
posibilidad de hacerlo, incurrirán en las 
penas de prisión correccional en toda su 
extensión é inhabilitación especial tem
poral.

R) El tiempo para la instrucción y 
tramitación de ios expedientes á que se 
refiere esta base no excederá en ningún 
caso de un mes, incurriendo las Autori
dades municipales y Comisiones mixtas 
en responsabilidad cuando dejasen de 
ultimarlos en este plazo, y en una malta 
de 50 á 250 pesetas por persona, qae im
pondrá imprescindiblemente el Goberna
dor de la provínola á todos los Vocales 
qae fueran culpables de la demora, á no 
ser que justificaran cumplidamente la 
imposilibldad material de haber termina
do el expediente en el plazo arriba indi
cado. .

S) A los que perdieran la cartilla mi
litar se les impondrá una multa de cinco 
pesetas.

2) Las multas qae procedan por fal
tas cometidas en el cumplimiento de la 
ley, coa fecha posterior al ingreso de los 
mozos en Caja, corresponde imponerlas 
á los Capitanes generales de las regiones, 
Baleares y Canarias,

BASE 12.

Cuadro de inutilidades.
A) A la ley acompañará un cuadro 

de inutilidades físicas, arreglado á normas 
claras y precisas, del qne sea fácil dedu
cir ¡os mozos plenamente aptos para las 
funciones del servicio militar.

B) Dicho cuadro de inutilidades se
ñalará las diferencias de paso y desarrollo 
que constituyan una total inutilidad física.

BASE 13.

Disposiciones especiales y transitorias .
1 .a El importe de ios recursos y mui- 

r

Itae que por todos conceptos se consignan 
en estas bases, será considerado como re- 6.a La presente Ley empezará á regir 

dentro del plazo máximo de dos años, á 
contar de la publicación en la Gaceta, y 

oi-cuuivuoo_ ---i___________ ___ taQ pronto como las Cortes voten los cré-
de esta ley ‘y á este efecto se consignarán ditos ordinarios y extraordinarios que

• —- • pMa e|io sean precisos. Sin embargo, en

curso ordinario del presupuesto general, 
aplicándolo precisamente á satisfacer las 
atenciones que requiera el cumplimiento 

anualmente en el presupuesto del Minia-

terio de la Guerra loe créditos necesarios 
para satisfacer las atenciones siguientes:

a) Pago de ¡os haberes y devengos de 
toda clase que correspondan á las clases 
é individuos de tropa de los Cuerpos que, 
á base exclusiva de recluta voluntaria, se 
organicen para las guarniciones de Africa 
y para constituir las reservas penínsuala- 
res de dichas guarniciones,

b) Construcción de cuarteles, qae no 
podrán ser recibidos por la Administra
ción sin qae, además de reunir todas las 
condiciones de salubridad é higiene que 
determine el Reglamento, cuenten con 
departamentos adecuados para escuela, 
gimnasia, recreo y un completo y sufi
ciente servicio hidroterápico destinado á 
la fuerza que haya de acuartelarse.

c) Prevenir los gastos que origíne la 
permanencia en filas del cnpo en instruc
ción del contingente.

d) Fabricar las municiones y adqui
rir el material que dicho cupo necesite 
para su instrucción.

e) Atender á loe gastos que requiera 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, inclusive loe 
premios de enganche y reenganche.

/) Construir el vestuario y equipo 
qae necesite el referido capo, y

g ) Sufragar loa gastos qae puedan 
producir las maniobras ó los ejercicios 
de conjunto.

2 .a A fin de que las Cajas faciliten su 
cupo completo, los individuos que ob
tengan la exención del servicio militar 
por hallarse comprendidos en el caso 3.° 
del artículo 5.° de la Ley de 21 de Julio 
de 1876, en lo que al reclutamiento se re
fiere, no sarán comprendidos en la 
base de cupo de sus respectivos Mu
nicipios.

Al redactar el artículo de la Lsy, el 
Ministro de la Guerra cuidará de que 
queda á salvo el derecho concedido por 
la ley de 21 de Julio de 1876, á que se re
fiere el párrafo anterior.

3 .a Los obreros que se hallen inscrip
tos en el censo del coto minero de Alma
dén antes de la promulgación de esta ley, 
serán excluidas del servicio militar siem-

' pre que acrediten haber devengado en el 
año anterior al de su alistamiento, cin
cuenta jornales de trabajos sobterráneos 
ó los de fundición de minerales, quedan
do obligados á presentar durante los tres 
años siguientes á su alistamiento la cer-

' tificacióo que acredíte haber devengado 
el número y clase de jornales ya men- 
otoñados durante el año anterior, sin 
cuyo requisito serán nuevamente alista
dos, á no ser que justifiquen haber deja
do de asistir á las minas por enfermeda
des consiguientes á la insalubridad de 
los trabajos en aquéllas.

El Gobernador civil de la provincia á 
que corresponde dicho coto minero for
mará, dentro del primer mes después de 
la promulgación de esta ley, el censo de 
todos los mineros matriculados hasta la 
fecha de la misma, y remitirá copia cer
tificada á los Ministerios de la Goberna
ción y de la Guerra.

4.a El Gobierno procurará resolver, 
por medio de prórrogas, redenciones, 
validez de la instrucción militar adqui-
rida en país extrangero ú otro forma 
análoga, el conflicto que dimana de la

Í declaración de nacionalidad por el naci
miento en algunas Repúblicas america-
ñas, lo cual obliga á los hijos de padree 
españoles, aun cuando estén inscriptos 
en el Consulado, á prestar el servicio mi
litar en dichas Repúblicas, en tanto que 
en España pueden ser declarados prófu
gos por coincidir la edad en que deben 
prestar el servicio activo en la Patria de

. origen y en la Patria adoptiva.
i 5.a El Gobierno estudiará y acordará 
i en el plazo de seis meses, á partir de la 
‘ promulgación de la presente Ley, las con

diciones por las cuales podrán acogerse 
á la legalidad los prófugos y desertores 
que lo hayan sido dentro de la ley de Re

I clutamiento vigente. 

caso de guerra se aplicarán, desde luego, 
sus disposiciones.

7 .a Quedan derogadas todas las leyes 
que se opongan á las prescripciones de la 
presente.

8 .a El Ministro de la Guerra queda 
encargado:

1,° De redactar el articulado de la Ley 
en que se desarrollen estas bases, dando 
cuenta á las Cortes.

2.° De redactar, asimismo, y publicar 
el Reglamento para su ejecución, oyendo 
previamente al Consejo de Estado en 
pleno.

BASE ADICIONAL
Los individuos que habiendo prestado 

precisamente servicio en filas, se encuen
tren en situación de reserva territorial ó 
hayan recibido la licencia absoluta, has
ta la edad de cuarenta años podrán obte
ner los destinos civiles que se anuncien 
con arreglo á las disposiciones de la Ley 
de 10 de Julio de 1885 y Reglamento de 
10 de Octubre del mismo año y demás 
disposiciones vigentes.

Para solicitar, loe individuos de la re
serva territorial acompañarán el docu
mento ó copia autorizada del mismo que 
demuestre su situación, y los segundos, 
su licencia 
documentos 
mentó.

Para los 
base serán

absoluta ó su copia y demás 
que establezca el Regla- 

destinos á que se refiere esta 
preferidos, en igualdad de 

pretensiones, los sargentos, cabos ó sol
dados que ostenten la cruz de San Fer
nando, y entre éstos los que hayan obte
nido la laureada.

Por tanto;
Mandamos á todos los Ttbunales, Jus

ticias, Jefes, Gobornadores y demás Auto
ridades, así civiles como militareB y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

Agustin Luque
^Gaceta 30 de Jumo)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Catedral, de Palma se halla 
vacante la plaza de Medico forense, que 
se ha de proveer con arregio al artícu
lo 11 del Real decreto de 1.® de Mayo úl
timo.

Los aspirantes dirigirán.sns instancias 
documentadas, al Ministerio de Gracia y 
Justicia, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Madrid, 11 de Julio de 1911.=Eí Sub: 
secretario, A. Montero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias de nuestros represen

tantes, á 35 kilómetros de Mazagán, y en 
una extensión de 100, se han presentado 
casos con todos los caracteres de peste 
bubónica,

En su virtud, procede que las proceden
cias de Mazagán sean sometidas al régi
men que corresponda, según lo determi
nado en el vigente Reglamento de Sani
dad exterior.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Autoridades 
sanitarias de los puertos y de las Estado, 
nes terrestres fronterias.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1911.—El Inspector 
general, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vinoías marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y del 
Campo de Gibraltar.

^Gaceta 16 de Julio).
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Q-obierao Oivil

Secretaría.—Sanidad
Llamo la atención de los Seño

res Alcaldes de esta provincia acer
ca de la Keal orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 13 del ac
tual, que se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y á la vez les encargo 
que sin pretesto alguno, remitan a 
este Gobierno en el plazo máximo 
de diez días, la relación que en la 
misma se previene, bien entendido 
que á los Alcaldes que en el tér
mino señalado dejen de cumplir 
este servicio les impondré la mul
ta correspondiente por desobedien
cia ó negligencia en su cumpli
miento.

Palma 19 Julio 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Keal orden que se cita
<Eü cumplimiento de ¡as Reales órde

nes de 24 de Agosto y 8 de Septiembre de 
1910, encaminadas a organizar ei perso
nal y müierial sanitario qua habrá de uti
lizarse en el caso de que resultaran dea
graciadamente ineficaces para impedir la 
importación á nuestro país del cólera mor
bo asiático, nuestras líneas de defensa es
tablecidas en las Estaciones sanitarias de 
puertos y fronteras, se han practicado 
vadosas gestiones en la generalidad de 
las provincias que constan en el oportuno 
expendiente.

De las comunicaciones remitidas por 
los Gobernadores respectivos, aparece 
que tienen Laboratorios que pueden, con 
sus trabajos y elementos, practicar los 
auxilios necesarios para fundamentar el 
diagnóstico de los casos de cólera, dispo
niendo, además, del material sanitario 
completo Madrid y Barcelona. Que hay 
material bastante completo en 11 pro
vincias, siendo deficiente este servicio 
en 18, y muy deficiente en el resto.

Estos datos, qua se refieren al próximo 
pasado año, se han modificado en parte, 
á consecuencia de las disposiciones to
madas en expedientes especiales, resul
tando muy mejorado ei servicio sanita
rio, sobre todo en io relativo al personal 
de Médicos, del que podría disponerse en 
su caso.

Pero como es preciso partir para la 
campaña sanitaria de defensa contra el 
cólera morbo asiático en nuestro país, si 
¡legara á ser invadido, de datos mas com
pletos, que acrediten hasta qué extremo 
se ha llegado en esa provincia en el cum
plimiento de las numerosas disposiciones 
dictadas en la esfera de la Sanidad iote- 
rior, y señaladamente en las Reales órde
nes ae 25 de Septiembre y 17 de Octubre 
de 19U8, recordada por la de 4 de loa co
rrientes y las do 27 de Abril y 12 de Ma
yo de 19U9, y 24 de Agosto y 8 de Sep
tiembre de 1910,

S. M. ei Rey (q. D> g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que por V. S., con la urgencia 
que Ud circunstancias imponen, se remita 
á este Mnilsierio una relación detallada 
de los siguientes particulares:

a) Ayuntamientos de esa provincia 
que disponen ya de Laboratorio con ¡os 
elementos que están determinados, para 
practicar loe anaiiels á que se refieren las 
disposiciones 1.a y 2.a de la Real orden 
de 4 de loe corrientes.

ó) Ayuntamientos que tienen prepa
rado ei local para el aislamiento á que se 
refiere el artículo 113 de la Instrucción.

c ) Localidades de esa provincia que 
tienen dispuesto, para su día, personal 
médico y el de desinfectares, menciona
do en el apartado l.° de la Real orden de 
8 de Septiembre d¿' 1910.

2 .° Que asimismo ss comunique á 
yate Mmieleiio qué Ayuntamíen^08 fih- 

ponen ya del mínimum de desinfectantes 
que jeñala para cada uno de ellos el ane
jo segundo de la losítucción general de 
Sanidad; y

3 .° Que se haga constar qué Ayunta
mientos han consignado en sus presu
puestos, á los efectos de la Real orden de 
17 de Octubre de 1908, la partida corres
pondiente dsalinada á la higiene y salu
bridad del pueblo, recordada en la de 4 
de los corrientes; debiendo gestionarV. S. 
con la constancia y energía necesarias 
que por todos loe Municipios de esa pro
vincia, con arreglo á la cuantía de sos 
recursos, sa hagan efectivas las prescrip
ciones de los artículos 31, 72, 134 y 142 
de la ley Municipal en su relación con el 
151 de la misma.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, encaneciéndole la urgencia 
del servicio. Dios guarde á V. 8. mu
chos años, Madrid, 13 de Julio de 1911. 
—Ba r b o s o .—Señor Gobernador civil de 
la provincia de,..»

Núm. 1722
Circular.—Debiendo celebrarse el día 

25 del corriente féria en la villa de Ma- 
nacor y en atención á lo dispuesto por 
Giroular de la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montee de 27 de Junio 
último, recuerdo su más exacto cumpli
miento para cuyo fin se reproduce la dis
posición 5.a para que todos los interesa
dos cumplan su puntual observancia y 
que dice así:

«Que se prohíba terminantemente la 
circulación del ganado porcino, ovino, 
bovino y caprino fuera de su Manicipio 
habitual, sin que su conductor vaya acom
pañado del correspondiente certificado de 
origen y sanidad expedido por el Veteri
nario titular del pueblo de procedencia con 
el V.° B.°del Alcalde.»

En su consecuencia, para poner á salvo 
los intereses agropecuarios de ésta pro
vincia y ei buen servicio de la higiene y 
sanidad ¿pecuaria y oido ei parecer del 
Inspector provincial de Higiene pecuaria 
y Sanidad veterinaria he resuelto que no 
sa admitan en la féria citada ni en las 
demás que en lo sucesivo se celebren en 
ortos pueblos de estas islas el ganado de las 
especies de referencia sin que vaya acom
pañado del certificado respectivo.

Del celo de los Sres. Alcaldes en pro 
del fomento de la industria pecuaria es 
de esperar que prestarán su mayor inte
rés al asunto y que se apresurarán á ha
cer cumplir á sus subordinados y demás 
agentes y funcionarios cuanto concierne á 
esta Circular y me evitarán el imponer 
las penalidades que se consignan eu el 
Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos para los infractores, 
que serán aplicadas sin contemplación 
alguna.

Palma 19 Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1724
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 13 del corriente mes, 

con las formalidades de costumbre, 
el cepillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas por loe fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de 617‘24 pesetas depositada desde 
el 30 de Junio último.

Palma 15 de Julio de 1911.—El Vice
presidente, Juan Massanet y Verd.

Núm. 1732
D. Julio de Torres Gisbert, Juez, de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el expediente promovido ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac- 
luario, promovido por el procurador don 
Pedro Ferrer, á nombre de don Mariano 
Garcías y Garau, sobre declaración de 
herederos abinstestato de don Rafael 
Gacías y Garau, soltero, natural y vecino 
que fué de la presente ciudad, fallecido 
el día veinte y cuatro de Mayo del co
rriente año, en la villa de Sineu, en esta 

provínola; habiendo acordado en provi
dencia de ayer, expedir el presente edic
to, por el que se anuncia la muerte sin 
testar del repetido don Rafael Gacías y 
Garau; y que solicita sea declarado here
dero legal su único hermano el menciona
do D. Mariano Gacias Garau.

En su consecuencia, conforme se dis
pone en el artículo 984 de la ley de En
juiciamiento Civil, se llama á las personas 
que se orean con igual ó mejor derecho á 
la herencia del precitado D. Rafael Ga
cias y Garau, al que solicita y pretende 
tener su hermano D. Mariano Gacías y 
Garau, para que comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo, dentro del término 
de treinta días; previniéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, Palma á once de 
Julio de mil novecientos once.—Julio de 
Torres.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1731
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja y Escribanía 
de mi cargo, se siguen autos preparación 
de demanda ejecutiva, promovidos por el 
procurador D. Rafael Ramís á nombre de 
D. José Matas Picañol en concepto de 
gerente de la «razón social» «Matas y 
0.a» contra D. Miguel Moya Miralles y 
D. Gaspar Calvet y Sagreras; sobre recla
mación de tres mil ochenta y tres pesetas 
doce céntimos, importe de materiales 
suministrados para la fabricación de cal
zado; y mediante providencia de esta 
fecha, se ha mandado expedir la presente 
cédula por la que se cita al mencionado 
D. Gaspar Calvet y Sagreras, de ignorado 
domicilio, para que comparezca en este 
Juzgado el día veinte y siete del actual á 
las diez á fin de que con juramento inde- 
císorio absuelva las posiciones que se 
han formulado declaradas pertinentes; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma quince de Junio de mil nove
cientos once.—Guillermo Vidal.

Núm. 1733
D. Jaime Salva y Palou, Abogado y Se

cretario del Juzgado municipal del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy fé: que en el juicio 

verbal instado por D. Matías Gil y Amen- 
gual, procurador, en nombre de D. Fran- 
c ib c o  RoBselló y Servera, obrando éste en 
concepto de Director de ¡a Sociedad Cré
dito y Comercio, domiciliada en esta 
plaza, contra don José Cola y Forteza, 
de ignorado paradero, consta una senten
cia cuyo encabezamiento y parte dísposi- 
va son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma á 
siete de Julio de mil novecientos once: 
Visto ante este Tribunal municipal que 
lo forman el Sr. D. Juan Ginardy Ferrer, 
Juez municipal y tos Adjuntos D. José 
Ferrandiz y D. Amonio Ciar, el presente 
juicio verbal seguido á virtud de deman
da interpuesta por D, Matías Gil y Amen- 
gual, en virtud de poder de D. Francisco 
Roseelló y Servera, en concepto de Direc
tor de la Sociedad Cfédito y Comercio; y 
como demandado D. José Cola y Forteza, 
casado, mayor de edad, domiciliado en la 
calle de Vallori, treinta y dos, ahora en 
ignorado paradero y declarado en rebel
día, sobre pago de cantidad, y.... =Fa- 
ilamoB por unanimidad: que debemos 
declarar y declaramos confeso á D. José 
Cola Forteza, en el contenido de las posi
ciones formuladas por el actor D, Matías 
Gil, en el concepto que usa, y en su con- 
ouencia que debemos condenar y conde
namos á dicho D. José Cola, á que satis
faga al actor la cantidad reclamada de 
ciento cincuenta y ocho pesetas.cincuenta 
céntimos y además las cosías del juicio; 
y atendida la rebeldía del demandado 
publiquese esta sentencia en su encabe
zamiento y parle dieposiliva en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, Binó se so
litare la noliticación personal. Aeí defini
tivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Jnan Giuard.= 
Antonio Ciar.—José Ferrandiz,=Leida 
y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez, el mismo día de b u fecha, 

celebrando audiencia pública, doy « 
Jaime Salvé, Srio.»

Y para que tenga lugar la notificación 
de ¡a preinserta sentencia al demandado 
libro el presente testimonio á loe efecto» 
del artículo 283 de la Ley procesal en 
Palma á ocho de Julio de mil novecienioi 
once.—Jaime Salvé, Srio.

Núm. 1728 
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 

A las 10 del día l.° de Agosto próxi
mo tendrá lugar en la casa-cuartel qae 
ocupa la fuerza en esta Capital, la venta 
en pública subasta, por medio de pujas á 
la llana, de los efectos de montura ínúti. 
les que existen en el repuesto de esta 
Comandancia y que á continuación se 
relacionan;

Dieciseis cascos de silla, dieciseis bas
tee, once cabezadas de brida con riendu 
veintidós fundas de capote, veintidós»' 
eos de cebada, veintiuna bruzas, veinte 
almohazas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parteo

Palma 17 Julio de 1911.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Rípoll Mi- 
theu.

Núm. 1729
A las once del día primero de Agosto 

próximo, iendrá lugar la venta en públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
los infractores de la ley de caza por fuer
za de esta Comandancia y guardas jura
dos, con arreglo al pliego de condicione! 
que se halla de manifiesto en la casa- 
cuartel del puesto de esta Capital, sila en 
la carretera ds Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 18 Julio de 1911.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Rípoll Ma- 
theu.

Núm. 1700 
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De coníormidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real decreto de 13 de mar
zo de 1903 y en los artículos 3.0 y 5 / 
Decreto-ley de 25 Junio de 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudan
te gratuito de la Sección ide Ciencias con 
desuno al Instituto general y técnico de 
Malión.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificativos 
de que reunen las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos,

Tener expedido el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos ios 
ejercios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di; 
piorna,

Acreditar, además, algunas de las cif 
cunstancias que á continuación se expre
san;

Haber sido Profesor auxilipr conformes 
alguno de los sistemas que han regido aH‘ 
tenorinente por espacio de cinco años, 0 
haber explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra on* 
ginal de reconocida importancia para la 
señanza, relativa á materias de dicha ¿eC: 
ción.

ber Catedrático excedente,
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencio* 
nadas, dirigirán sus instancias documen^' 
das a este Rectorado y las presentaran 
la Secretaría general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, con' 
tados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de IViadrw^ 
hasta las dos de la tarde del en que expi-6- 
el citado plazo,

Lo que se anuncia para conocimien to 
los que deseen aspirar a dicha plaza.

Barcelona 11 de jubo de 1911.—Ei K6 
tor, Joaquín Bonet,

— ___
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